
 RESOLUCIÓN NÚMERO 1282 de fecha 20 de Noviembre de 2025 
 

“Por la cual se ordena una transferencia para el fortalecimiento de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E”    

 

 

 
El SECRETARIO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD 
– DIRECTOR EJECUTIVO DEL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD – 

FFDS 
 
En uso de sus facultades legales, y en especial de las conferidas por el parágrafo 
del artículo 8 del Acuerdo Distrital 20 de 1990, y el numeral 6º del artículo 3º del 
Decreto Distrital 507 de 2013, y en desarrollo de lo señalado en el literal d) del 

artículo 33 del Acuerdo Distrital 641 de 2016, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Acuerdo Distrital 641 de 2016   reorganizó el Sector Salud de Bogotá, Distrito 
Capital, estableciendo como misión la formulación, adopción, dirección, 
planificación, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas para mejorar la 
situación de salud de la población del Distrito, a través de acciones en salud pública, 
la prestación de servicios de salud y la dirección del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.  
 
Que dentro del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se encuentra la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E (NIT 900959051-7). 
 
Que el numeral 8 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993 establece la facultad que 
tienen las Empresas Sociales del Estado para recibir transferencias directas de los 
presupuestos de las entidades territoriales. 
 
Que el artículo 45 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, mediante el cual se adoptó el 
Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, establece: 
 

“Artículo 45. Fortalecimiento del sector salud. Los aportes que la 
Administración Distrital transfiera a través del Fondo Financiero Distrital de 
Salud a las entidades descentralizadas del sector salud por concepto de 
fortalecimiento estarán sujetos a la definición de un plan de gestión y 
sostenibilidad financiera, bajo una estructura de metas, resultados y 
cumplimiento. Este plan será aprobado por las juntas directivas,  
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previo aval de las Secretarías de Salud y Hacienda, de acuerdo con sus 
competencias. Aquellos recursos transferidos para la capitalización de 
entidades en las que el Distrito tenga participación se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento de condiciones de habilitación y operación. 
Los representantes legales y las juntas directivas de las entidades que reciban 
estos recursos estarán obligados a realizar seguimiento al cumplimiento de 
planes y condiciones, también a reportar su avance a las Secretarías de Salud 
y Hacienda en los términos que para el efecto estas definan.” 

 
Que en el marco de lo anterior se formuló, entre otros, el Proyecto 2024110010135 
– BPPD 8105 “FORTALECIMIENTO DE LA RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD Y CAPITAL SALUD BOGOTÁ D.C.” cuyo objetivo general es “mejorar la 
capacidad técnica y financiera para la implementación del modelo asistencial y 
gestión clínica en la red pública distrital para garantizar la prestación del servicio de 
salud”.  
 
Que el proyecto 2024110010135 – BPPD 8105 contempla, entre otras, la meta “2. 
Monitorear el cumplimiento del 100% de las estrategias administrativas, financieras 
y asistenciales de Capital Salud y las cuatro subredes para lograr la articulación, 
complementariedad y sostenibilidad de estas entidades”. Dentro de esta meta, se 
incluye la actividad “2.2. Implementar el 100% de las estrategias que permitan 
aumentar la gestión técnica y financiera de las Subredes Integradas de Servicios de 
Salud ESE en el marco del modelo asistencial y de gestión clínica”. 
 
Qué, como se mencionó en los considerandos de la Resolución 1192 de 2025, la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. presenta pérdidas 
operacionales recurrentes y problemas de liquidez para afrontar sus obligaciones 
con los proveedores directamente relacionados con la prestación de servicios de 
salud, razón por la cual, mediante dicho acto administrativo, se hizo una 
transferencia por valor de CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS ($54.398.390.629) M/cte.  
 
Que resulta pertinente señalar lo dispuesto en la Resolución 1192 de 2025, cuyo 
artículo primero estableció que los recursos girados en el marco de dicho acto 
administrativo tendrían impacto en el mejoramiento de los indicadores financieros y 
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asistenciales que inciden en la calidad de la prestación de los servicios a la 
población objeto de la Subred. Asimismo, determinó que la Subred debería remitir 
a la Dirección de Análisis de Entidades Públicas Distritales del Sector Salud 
(DAEPDSS) de la Subsecretaría de Planeación y Gestión Sectorial, dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la expedición de la mencionada resolución, 
un plan de mejora de los indicadores financieros y asistenciales con corte al 30 de 
agosto de 2025. 
 
Que teniendo en cuenta que el giro de los recursos a la Subred se hizo efectivo el 
14 de noviembre de 2025, el presente acto administrativo incorpora lo dispuesto en 
el artículo primero de la Resolución 1192 de 2025 y, en consecuencia, la Subred 
deberá atender las obligaciones aquí establecidas. 
 
Que, en el marco de lo anterior, la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 
Oriente E.S.E debe incorporar dentro del Plan de Gestión y Sostenibilidad 
Financiera el Plan de mejora a los indicadores financieros y asistenciales tal como 
se estableció en la Resolución 1192 de 2025. 
 
Que, en atención a lo anteriormente señalado, los recursos asignados resultan 
insuficientes para atender la crítica situación financiera y operativa por la cual 
atraviesa la E.S.E., circunstancia que hace necesaria la adopción de una nueva 
inyección de recursos con el fin de permitir a la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente E.S.E. superar la crisis institucional, garantizar la continuidad 
en su funcionamiento y asegurar la prestación oportuna, continua y de calidad de 
los servicios de salud a la población a su cargo.  
 
Que de conformidad con el concepto emitido por la Dirección de Análisis de 
Entidades Públicas Distritales del Sector Salud (DAEPDSS), de fecha 20 de 
noviembre de 2025, el cual hace parte integral de la presente resolución, para la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E persiste la necesidad 
de fortalecer el flujo de recursos, aliviar el nivel de endeudamiento y reforzar la 
capacidad operativa de la Entidad. Por ello, se considera indispensable la 
asignación de recursos adicionales, en DIEZ MIL MILLONES DE PESOS 
($10.000.000.000) M/cte, orientados principalmente al saneamiento de obligaciones 
con más de 90 días de antigüedad. Esta medida permitirá reducir la presión 
financiera, estabilizar la operación, restablecer la confianza de los proveedores y 
garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios de salud.  



 RESOLUCIÓN NÚMERO 1282 de fecha 20 de Noviembre de 2025 
 

“Por la cual se ordena una transferencia para el fortalecimiento de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E”    

 

 

 
Asimismo, contribuirá a evitar la interrupción de actividades críticas y a preservar la 
sostenibilidad del sistema de salud distrital, mitigando riesgos que podrían afectar 
la atención de la población, especialmente aquella en condiciones de vulnerabilidad. 
 
Que el fortalecimiento de los recursos, en distintos momentos posteriores a la 
finalización de la intervención forzosa para administrar por parte de la 
Superintendencia Nacional de Salud, constituye una estrategia de la Administración 
Distrital para la recuperación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 
Oriente E.S.E. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Transferir la suma de DIEZ MIL MILLONES DE PESOS 
($10.000.000.000) M/cte, a la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 
Oriente E.S.E. (NIT 900959051-7), para el mejoramiento de indicadores financieros 
y asistenciales que inciden en la calidad de la prestación de los servicios a  
población objeto de la Subred, con cargo al Proyecto de Inversión  2024110010135 
– BPPD 8105 “FORTALECIMIENTO DE LA RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD Y CAPITAL SALUD BOGOTÁ D.C.”, según el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 6401 del 19 de noviembre de 2025, de conformidad con lo dispuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los recursos transferidos mediante la presente resolución 
corresponden a un tercer giro orientado al mejoramiento de los indicadores 
financieros y asistenciales. Estos recursos se enmarcan en el Plan de Gestión y 
Sostenibilidad Financiera propuesto en la Resolución 1192 de 2025, con corte al 30 
de septiembre de 2025. 
 
PARAGRAFO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 del Acuerdo Distrital 
927 de 2024, la Subred deberá presentar el Plan de Gestión y Sostenibilidad 
Financiera a la Junta Directiva, previo aval de las Secretarías de Salud y Hacienda, 
de acuerdo con sus competencias, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
expedición de la presente resolución. 
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ARTICULO TERCERO. La Gerencia de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Centro Oriente E.S.E. deberá presentar a la Secretaría Distrital de Salud, de manera 
mensual y hasta la ejecución total de los recursos, un informe detallado sobre su 
avance. Asimismo, deberá remitir mensualmente a la Secretaría Distrital de Salud y 
a su Junta Directiva los resultados del Plan a que hace referencia el artículo segundo 
de la presente resolución. 
 
ARTICULO CUARTO. Los recursos serán consignados a la cuenta bancaria 
informada por la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente ESE. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, D.C. a los  
 
 
 
 
 

GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud 

Director Ejecutivo Fondo Financiero Distrital de Salud 
 

Elaboró: Angela María Gualdron Cruz – Abogada Contratista DAEPDSS.  

Revisó:    José Darío Téllez C. – Abogado Oficina de Asuntos Jurídicos   
Aprobó: Manuel Alejandro Godoy Cubillos – Director de Análisis de Entidades Públicas Distritales del Sector Salud.  
 Melissa Triana Luna – Jefe de la Oficina de Asuntos Jurídicos. 
 José Ignacio Argote López – Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial 
 
 


